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Mercado de Di\isas
Camhlo) oJicia/es de! día /l¡ de mayo de ¡Y85

I ~: 'j"'

173.583 I 174.01-
126.542 126.859

No disponible
'1.8.19~ I 2!8."7~(I
1'5.9.16 17 6.3bn

;'¡o disponible
No disponihle
No disponibk

8.818 S.S"¡ll
;-~o dispol1lhk
No disponihle
'\:0 disponihle
No disponible-

27.013 I :::~.rJ~\l

No disponlhle
QS.069 ')8.315
68.970 bY.I'¡,

118.158 IIS'¡''¡

(umpr3dor

1 dolar USA
I dólar canadiense
I franco frances
I libra esterlina
l libra irlandesa
1 franco suizo

100 francos belgas
I marco alemán

100 liras italianas
1 florín holandes
1 corona sueca

. I corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés

lOO chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

I dolar australiano

O('l3\·o.-La opción del SISil'ma a '~'!('glr s(' hará ('n el rJl()m,_':'l;
de la presentación de la correspondiente dl'claraClon o llcencla dl'
importación en la admisión tempornL \ en el momento dt' ~olil'it:J,r

la correspondiente licencia de cxpon3clón en los otros do~ ';l\le
mas. En lOdo caso debeni mdicarse- en lascorre-pondlentcs C,l~¡:id~

tanto de la declaración o licencia de ImportaCión como dt' la
licencia de exportación. Que el titular se acoge al régimen de tr::lIiL'!\
de pt:rfeccionamiemo actIvo y el sish:ma elegido. mencionano() id
disposición por la'" que se le otorgó el mIsmo.

I\ioveno.-Las mercancías Importadas en reglmcn de tralíco d~

perfeCCIonamiento activo. así (omn los productos terminad:)"
e'i.portables. q_uedarán sometidos c¡] r('gl men tiscaJ de com p~'1 ¡)':l
Clon.

Décln10.-En el sistema de rerO<;lClon con franquicia ar:lIKl<~l:·l:1

y de devolución de derechos. lus ..:'\ponaciones qUe se 11:1\ :lil

efectuado desde el 30 de octubre de 1984 hasta la aludida fcch3 JI.'
publicación en el «Boletin Otícia! dei Estado» podrán at'ogl'rst'
tamhién a los beneficios correspondientes. siempre que se ha::t
hecho constar en la licencia de e.\ponación y en la r('stantc
documentación aduanera de despacho la referencia de t'star l'll
trámite su resoluclón. Para estas c\portaciones los plazos senajad()~

en el articulo anterior comcnzunin él l·ontarsc desde la lecha ~k

publicación de esta Orden en el «Bolelin Oficial del Estado,>.
L"ndécimo.-Esta autorización ~e rl'glni. en todo aquello rei;¡!I\;1

a tni.fico de pe'r1eccionamiemo y qUl' no esté contemplado en :.1
presente Ordcn por la nOrmall\J. que SI: den\J de las 5IgUll';¡ll'~

disposiciones:

Decreto 1492/1975 ((<:Bn!elin Olil·¡al del Estado) numero Ih:;\
Orden de la Pre~ldencia del GO[llernu de ::0 de nO\H:mhr·l' Gl

1<)75 (<Boletin Oticial del Estadon ll11mCrO 282).
Orden del Ministerio de HJCIl'nda de 21 de febrero de I '--J~¡,

(<<Boletin 01icial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de COmL'rClO de 2..1- de febrero de i \)~(>

(((Bol.:tm Oficial del Estado» numcl',) .:)Jj.

Circular de la Dirección General l1c -\duanas de J de rnarw ~k

1976 (<Boletin Oncial del Estado» número 77).
Duodécimo.-La DireCCIón 'General de--\duanas v la DireCClOI:

General de Exportación. dentro lit SlIS respectivas 'compeil'l1l'1:h
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicaciuil
desenvolvimiento de la presente auloriZ::l.Clon.

Oeclmotercero.-EI régimen de Irafien de pert"ecclon:,w1IL'nt,1
activo que se autoriza por la preseote Orden se considna C0I111":'''1·
ción del que tenía la firma' «:TL'.'i.lil Olius. Sociedad .-\nonlmü".
segUn Orden de 29 de diciembre de 1980 (<<Boletín OtíclaJ del
Estado» de 14 de febrero de 1<)81l. a t'tcctos de la mención que ,'[;
las licenClas de exportación ~ correspondiente hoja dI.": detalle '>l'
haya hecho del citado régimen. ya taJucado. o de la soliClluu de SI',

prórroga.

Lo que comunico a V. 1. para ... ti conocimiento y dCCil'S
Dios guarde a V. 1. m ucho'i arllA
Mad·rid. 25 de abril de 1~X5.-P, LJ. el DIrector genL'ral ,j(

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. ~DirecIOr general de E\punal"lun.
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2. Lanas lavadas: PP. EE. 53.0L20/30.1
3. Lanas carbonizadas. P. E. 53,DlAD.
4. Fibra textil artificial discontinua de fibrana \Iscosa de 3.3

dtex. de40 milimetros de longitud de corte. mate sm teñir. posición
estadística 56.01.21.1.

Tercero~-Los productos de exportación seran:

1. Fieltros de lana y fibras artificiales:

.1.1. Con,_más del 50 por 100 de lana. P. E. 59.02.41.2.
1.2. Con menos del 50 por lOO de lana. P. E. 54.02.47.2.
Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de las mercancías de importación

realmente contenidas en los ·fieltros de los productos de exportación
se podrán importar con franquicia arancelaria. se datarán en la
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos arance
larios, según el sistema a que se acoja el intere5ado las cantidades
siguientes: .

De la mercancía I y 2: 139 kilogramos.
De la mercancía 3: 116 kilogramos.
De la mercancía 4: 111.11 kilogramos.

b) Como porcentajes de pérdidas en concepto e'i.cluslvo de
mermas:

Para las mercancías I y 2: 28.06 por 100.
Para la mercanda 3: 20.63 por IDO.
Para la mercancía 4: 4 por 100.
Como subproductos para la mercancía 4. el 6 por 100 adeuda

bies por la posición estadística 56.03.21.
El interesado queda obligado a d~clarar en la documéntación

aduanera· de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado.. las composiciones de las materias
primas empleadas. determinantes del beneficío tiscal. así como
calidades. tipos (acabados. colores. especificaciones particulares.
formas de presentación). dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares. y que, en cualquier
caso.peberan coincidir. respectivamente. con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen
posteriormente. a· fin de que la Aduana. habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que- estime conveniente
realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Caso de que se haga uso del sistema de reposición con
franquicia arancelaria, el interesado hará constar en las licencias o
DD. LL."de importación (salvo.que acompanen a las mismas las
correspondientes hojas de detalle) los eoncretos porcentajes de
subproductos aplicables a las mercancías de importación. que serán
precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la .liquida
ción e ingreso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el I de diciembre de
198:1. a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial
del EstadQ), debiendo el interesado. en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de, antelación a su caducidad . y adjuntando la
documentación eXigida por la Orden del MinisteriO de ComercIo de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que Esp3,na mantiene, asimismo. relaciones comerciales
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Exportación. si lo estima oportuno. autorizar
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional.
situadas fuera del área aduanera. también Sot' beneliclarán del
regimen de tráfico de perfeccionamiento acti va en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Septimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistcn1.a de admisión temporal no podra ser superior a dos años. si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la. Orden de la
Presidencia del Gobierno. de 20 de noviembre de 1975. y en el
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio dt: 1~ de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones sera de un. ano a pal1ir de la techa
de las exportaciones respectivas. segun lo establecido en el apanado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de .10 de- noviembre
de 1975.

Las cantidades de meréancias a importar con franquiCia arance
laria en el sistema de reposición. a que {lencn derecho las
exportaciones realizadas. podrán st':r acumuladas. l'n todo o en
parte. sin más limitación Que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devol.l.lción de derechos d plazo dentro dC"i .... ual
ha de realizarse la transformación o incorporación y C\POrt:,Kiu" Jl

·las mercancías será de seis meses.
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